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CIRCULAR	Nº:	 17	
DESTINO:		 A	TODOS	LOS	CLUBES	
ASUNTO:		 FORMACION	OFICIALES	DE	MESA	DE	LOS	CLUBES		
	

Estimados	clubes:	

Como	 bien	 sabrán,	 en	 la	 Asamblea	 Ordinaria	 de	 la	 FBM	 del	 pasado	 junio,	 se	 llegó	 al	
acuerdo	de	que	en	la	Temporada	2018/19	se	iba	a	realizar	el	acta	de	manera	digital	en	todos	los	
encuentros	donde	hubiera	designado	un	oficial	de	mesa	y,	si	esta	implantación	fuera	positiva,	en	
la	 temporada	 siguiente	 (2019/20),	 se	 realizaría	 en	 todos	 los	 partidos	de	 federación,	 incluida	 las	
categorías	de	Minibasket.	

A	estas	alturas	de	la	temporada	y	tras	los	ajustes	necesarios	realizados	durante	la	misma,	
se	podría	decir	que	la	implantación	ha	sido	muy	satisfactoria	y	estamos	en	disposición	de	dar	el	
siguiente	paso	que	es	que	en	todos	los	partidos	se	lleve	el	acta	digital.		

Para	que	esta	 labor	pueda	ser	 realizada	con	 todas	 las	garantías	y,	 sobre	 todo,	desde	 los	
dispositivos,	programas	 informativos	y	claves	adecuadas,	desde	el	Comité	de	Árbitros	de	 la	FBM	
se	van	a	realizar	los	cursos	de	oficial	de	mesa	necesarios	para	que	las	personas	que	desempeñen	
este	cometido,	conozcan,	no	sólo	el	funcionamiento	del	acta	digital,	sino	además,	todo	lo	que	los	
equipos	necesitan	para	que	los	partidos	cumplan	con	los	parámetros	que	el	reglamento	marca.	

Para	 dar	 este	 paso	 de	 calidad,	 formalidad	 e	 independencia,	 hay	 que	 enseñar	 a	 las	
personas	que	 serán	 las	 responsables	de	manejar	estas	herramientas	 y,	 además,	 formarlas	en	el	
control	federativo	de:	alineaciones,	tiempo	y	tanteo,	etc.	que	la	competición	necesita.	

Somos	 conocedores	 que	 muchos	 clubes	 ya	 tienen	 una	 red	 de	 voluntarios	 (padres,	
jugadores,	 entrenadores,...)	 que	 se	 encargan	 de	 esta	 labor	 con	 muy	 buena	 actitud,	 por	 lo	 que	
estimamos	que	éstas	deberían	de	ser	 las	primeras	personas	en	optar	a	los	cursos	de	formación	
para	ser	oficial	de	mesa	de	la	FBM.	

Es	 por	 ello	 que	 desde	 la	 FBM,	 antes	 de	 que	 estas	 funciones	 sean	 realizadas	 por	 otras	
personas	que	se	apunten	a	los	cursos,	se	brinda	la	oportunidad	a	los	clubes	para	que	sean	ellas	las	
que	tengan	prioridad	de	elección	de	 fechas	para	 los	5	cursos	que	vamos	a	realizar	desde	mayo	
hasta	septiembre.		

El	curso	tiene	un	coste	de	80€,	y	si	alguna	persona	tiene	licencia	en	vigor	de	la	FBM	en	la	
temporada	2018/19,	el	coste	sería	de	60€.	En	este	importe	se	encuentra	incluida	la	formación	y	el	
material	necesario	(Polo,	Chaqueta,	Carpeta,	Silbato,	Cordón	y	Cronómetro).		

El	curso	se	celebrará	en	las	aulas	del	Comité	de	árbitros	(Edificio	El	Barco	–	7ª	planta)	y	
tendrán	 una	 duración	 de	 20	 horas,	 repartidas	 en	 4	 horas	 durante	 cinco	 días,	 más	 un	 examen	
teórico	y	otro	practico.		
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Las	fechas	y	horarios	previstos	de	los	cursos	son:	

• Del	20	al	24	de	mayo	de	16:45	a	20:45	

• Del	3	al	7	de	junio	de	16:45	a	20:45	

• Del	17	al	21	de	junio	de	16:45	a	20:45	

• Del	2	al	6	de	septiembre	de	16:45	a	20:45	

• Del	16	al	20	de	septiembre	de	16:45	a	20:45	

La	forma	de	inscribirse	será	en	el	apartado	de	cursos,	de	la	pestaña	de	árbitros	de	la	WEB	de	
la	 FBM	 (http://fbm.es/tramites/cursos/cursos-de-arbitro).	 Es	muy	 importante	 que	 después	 de	
hacer	la	inscripción	se	remita	un	correo	a	Ignacio	Muñoz	Pereda	(arbitros@fbm.es	),	poniendo	en	
el	asunto:	CURSO	OFICIAL	DE	MESA,	indicando	una	de	las	fechas	anteriormente	mencionadas,	así	
como	 los	datos	de	 la	persona	 inscrita	y	el	nombre	del	club	al	que	pertenece,	para	 la	posterior	
comprobación	con	dicho	club.	

Las	personas	aprobadas,	pasarán	a	formar	parte	del	colectivo	de	oficiales	de	mesa	de	la	FBM	
y,	 por	 tanto,	 recibirán	 la	 equipación,	 formación,	 designación	 y	 pagos,	 de	 igual	manera	 que	 el	
resto	 de	 compañeros,	 siendo	 normalmente	 designados	 en	 las	 zonas	 cercanas	 del	 club	 de	
procedencia.	

Estamos	convencidos	de	que	este	nuevo	paso	que	se	va	a	dar,	va	a	mejorar	mucho	el	servicio	
que	da	la	federación	a	los	clubes,	pues	van	a	ser	los	propios	clubes	los	que	participen	activamente,	
formando	parte,	de	manera	directa,	de	este	proyecto	y	del	que	todos	nos	veremos	beneficiados.	

Para	 cualquier	 duda	 sobre	 este	 tema,	 por	 favor,	 pónganse	 en	 contacto	 con	 Ignacio	Muñoz	
Pereda	(arbitros@fbm.es).	

Con	la	ayuda	de	todos,	seguiremos	mejorando.	

Muchas	gracias	por	su	atención.	

Un	saludo.	

Madrid,	14	de	marzo	de	2019	

	

	

	

Francisco	Olmedilla	Di	Pardo	
Secretario	General	-	Gerente 
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